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De conformidad con el inciso 3° del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el numeral cuarto del acta de audiencia Nro. 076 del 18 

de agosto de 2023, en el entendido que el porcentaje allí descrito equivale 

al dieciséis puntos sesenta y siete por ciento (16.67%) y no el dieciséis 

por ciento (16%), como erróneamente se anotó. 
 


